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VISTO; el Informe N" 079-2011-MED-VMGI-OBEC, mediante el cuat la oficina
de Becas y Crédito Educativo, sol icita la incorporación de tres (3) becarios en la l istade beneficiarios con los montos de subvención del año 2011 en la Beca VRAE. v:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de urgencia No og4-2oog, se aprobaron ras
disposiciones iniciales para viabil izar y faci l i tar la intervención integral de losprogramas sociales y otras entidades en la zona del VRAE, entre el las laáutorización
al Ministerio de Educación para otorgar becas de estudios a favor de los pobladores dela zona del VRAE;

Que, el artículo 13 de los cri terios y procedimientos para el otorgamiento debecas en la zona del VRAE, aprobados por Decreto Supremo No 016-200g-ED, señalaque los resultados del proceso de selección serán declarados por la oficina de Becasy crédito Educativo a través de una Resorución Jefatural;

Que, mediante Resorución Jefatural No 1g41-A-2010-oBEC_vMGt_MED,
Resolución Jefatural No 1967-4-201O-OBEC-VMGI-MED, y Resolución Jefatural No2412-2010-0BEc-VMGI-MED, se aprobaron los resultados de selección de la
Convocatoria VRAE 2010.
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{: i t tut}\. .  Q1e, a través de la Resolución Ministerial No 0246-201o-ED y la ResoluciónY

iFlt1.]"! imiento de los becarios de la convocatoria vnne zoió, á"r["É".6i
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uonvocarona vKAt '¿010, correspondiente al
año 2010, para el Componente Tecnológico y Universitario respectivamente.
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Educativas der componente recnorósico,
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-forresPondientes al año 2011, 
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^ Que, mediante lnforme No 079-2011-MED-VMG|-OBEC, ta oficina de Becas y

f  i  ,  C réd i t o  Educa t i vo  i n fo rma  l a  om is ión  da  t roc  1? \  nnmhrac  an  t ^  r i a+^  r ^  L^^^ ¡ ; ^ : ^ - : ^ -

- Que, la Resolución Ministerial No 0172-2011-ED, aprobó los montos de
A 

subvención asignados a favor de los becarios del Componente universitario,

! |  '  Créd,ito Educativo informa la omisión de tres (3) nombres en la l ista de beneficiariosi con la subvención correspondiente para el año 2011, establecida en la Resolución
Min is ter ia l  No 0172-2011-ED, por  lo  que so l ic i ta  su incorporac ión en ros anexos
respectivos de la mencionada Resolución:c,E r--N_ 
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aug; en atención a los fundamentos señalados se requiere aprobar laI 'J >/l : : fpgltcton de los becarios en los anexos de la Resolución Ministerial No 0172-

11-ED. con e l  f in  de sa lvaguardar  los derechos de los becanos:
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De conformidad, con lo dispuesto por el Decreto Ley No 25762, modif icado por
la Ley No 26510 y el Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus modif icatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la incorporación de un (1) becario en el Anexo No 1 de la
Resolución Ministerial No 0172-2011-ED, de acuerdo al Anexo No 1 que forma parle
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Aprobar la incorporación de dos (2) becarios en el Anexo No 03 de
la Resoluc ión Min is ter ia l  N.o 0172-2011-ED, de acuerdo a l  Anexo No 02 que forma
parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Prensa y Comunicaciones del Ministerio
de Educación publique la presente Resolución en la dirección electrónica:
http://www.minedu.gob.pe/normatividad/resoluciones.php del Portal de Internet del
Ministerio de Educación.

RegÍstrese y comuníquese,
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Minist ra de Educación
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